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San José de Sisa, 02 de setiembre 2020

NOTIFICACIÓN N" I35 - 2O2O.GRSM.DRESM.UGELD/RR.HH.

SEÑORA: Prof. MARTHA ELIZABETH CORAL PANDURO
Docente de la lE. No 0272 "Andrés Reátegui Reátegui"

A través del presente, se hace entrega de la Resolución Directoral N' 0864-
2020-GRSM-DRESM-UE.301-EDUCACION BAJO NIAYO/UGEL EL DORADO, de fecha 28 de
agosto del 2020, donde se reconoce y otorga pago del beneficio por concepto de subsidio por
luto y sepelio por el fallecimiento de su señor padre; por lo que se notifica de conformidad al
Art. 20o del TUO "Texto Único Ordenado" de la Ley No 27444 "Ley del Procedimiento
Ad ministrativo General".
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